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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En virtud de lo ordenado por auto de 18 de agosto de 2023, el 16 de febrero de 2024 

la Secretaría del Despacho dio traslado del memorial de 12 de mayo de 2023 

aportado por el apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES.  

 

En consecuencia, el Despacho dispondrá su incorporación al presente proceso 

judicial y al no haber más pruebas que decretar, se cerrará la etapa probatoria y se 

ordenará correr traslado a las partes para alegar de conclusión, y al Ministerio 

Público, a fin de que emita concepto. 

 

De otra parte, obra poder presentado por el doctor Gustavo Enrique Martínez 

Benítez, mediante memorial de 25 de agosto de 2023, por el cual solicita 

reconocimiento de personería jurídica para actuar, en su calidad de apoderado 

general de la sociedad MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN, conferida mediante 

Escritura Pública 0194 del 16 de febrero de 2023 de la Notaria 32 del Círculo de 

Bogotá D.C, por lo cual resulta procedente su reconocimiento. 

 

Finalmente, obra memorial de 2 de abril de 2024, por el cual la doctora Edid Paola 

Orduz Trujillo presentó renuncia al poder especial otorgado por la entidad 

demandante, por lo que el Despacho procederá inicialmente a reconocer personería 
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jurídica para actuar, y seguidamente aceptará su renuncia, teniendo en cuenta el 

cumplimiento de los requisitos descritos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

En mérito de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER como pruebas, con el valor probatorio que la ley les asigne, los 

documentos aportados por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: CERRAR la etapa probatoria y CORRER traslado a las partes para 

alegar de conclusión por escrito, por el término común de diez (10) días, siguientes 

a la notificación del presente auto.  

 

En la misma oportunidad señalada para alegar, podrá el Ministerio Público presentar 

el concepto si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor Gustavo Enrique Martínez 

Benítez identificado con la C.C. No. 1.102.840.388 y Tarjeta Profesional No. 

305.608 del C.S. de la J., en calidad de apoderado general de la sociedad 

MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN, en los términos y para los fines conferidos en la 

Escritura Pública 0194 del 16 de febrero de 2023 de la Notaria 32 del Círculo de 

Bogotá D.C visible en archivo 30 del índice 00027 del expediente digital SAMAI y 

previa verificación de los antecedentes disciplinarios en atención al Oficio No. 

PSD19-438 de 28 de junio de 2019 del C.S.J. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora Karina Vence Peláez identificada 

con la C.C. No. 42.403.532 y Tarjeta Profesional No. 81.621 del C. S. de la J., en 

los términos y para los fines conferidos en el la Escritura Pública visible en índice 

00026 del expediente digital SAMAI, en calidad de apoderada principal de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, y previa verificación 

de los antecedentes disciplinarios en atención al Oficio No. PSD19-438 de 28 de 

junio de 2019 del C.S.J. 
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QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la doctora Edid Paola Orduz 

Trujillo, identificada con la C.C. No. 53.008.202 y Tarjeta Profesional No. 213.648 

del C. S. de la J.en los términos y para los fines conferidos en el poder especial 

visible en índice 00026 del expediente digital SAMAI, en calidad de apoderada 

sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, y 

previa verificación de los antecedentes disciplinarios en atención al Oficio No. 

PSD19-438 de 28 de junio de 2019 del C.S.J 

 

SEXTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la doctora Edid Paola 

Orduz Trujillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.008.202 y T.P. No. 

213.648 del C.S.J., en calidad de apoderada sustituta de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, en los términos descritos en la 

renuncia al poder visible en índice 00032 del expediente digital SAMAI. 

 

SÉPTIMO: COMUNICAR la presente providencia con el uso de las tecnologías de 

la información a las siguientes direcciones electrónicas: 

 

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA  

DEMANDANTE: 
 

notificacionesjudiciales@medimas.com.co  

DEMANDADO: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
notificaciones@vencesalamanca.co; 
vs.orduzt@gmail.com 

MINISTERIO PÚBLICO: czambrano@procuraduria.gov.co  

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 Juez 

 

 

 

 

SMAS 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, 8 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________ 

Secretaria 
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